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MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 13 de marzo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 591/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la

situación de la alumna Ivana Patricia SOSA, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la materia Computa-

ción III, el 22 de septiembre de 1994, con anterioridad a

su correlativa inmediata cálculo Numérico, rendida el 11 de

julio de 1995.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 12 de marzo de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 591/97 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 591/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar vali-

dez a la aprobación de la asignatura Computación III, ren-

dida el 22 de septiembre de 1994, eximiéndola de su corre-

lativa inmediata cálculo Numérico, a la alumna Ivana Patri-

cia SOSA, legajo nro. 4-21093-6, de la carrera Ingeniería

en Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N°65/98
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETAR'OGENERAL AIC


